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BREVES REFLEXIONES SOBRE LA EDUCACIÓN DURANTE EL SIGLO XIX 

Reservó 

A los estados de la Federación la 

materia educativa. 

Dotó 

• Al Congreso la facultad 
para legislar. 

• Garantizar el federalismo 

educativo. 

La Constitución de 1824 

Don Toribio Esquivel Obregón 

Señala  

Las dos luchas intensivas que 

sufrió México 

Logias masónicas Partidos políticos 

Liberales  Positivistas  

La educación no 

admitía limitaciones 

La exclusión de la religión 

católica en la educacion 

La iglesia católica (1857) 

Pierde  

El control educativo 

Inicia  

La libertad de culto 

“laicidad de la educación”     
(niveles básicos y normales) 

Logrando  

También  

Consagro el principio de la 

obligatoriedad de la 

religión católica. 

Por tanto    

Clero era 

responsable 

Prevaleciendo  

Método de enseñanza 

Lancasteriano 

Se vino abajo por Plan de 

Cuernavaca 

Valentín Gómez Farias 

Intenta  

• Introducir la Reforma liberal 
educativa. 

• Suprime la Universidad. 

• Establece la primera Dirección 

General de la Instrucción Pública. 

Antecedente de las reformas 

educativas de Juárez. 

Sirvió     



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

EL ARTICULO 3º. APROBADO POR EL CONSTITUYENTE DE 1917 

La enseñanza es libre, pero será laica 

Congreso Constituyente 1916-1917 

Priorizo  

Reformar el articulo 3o. 
constitucional 

Venustiano Carranza Gral Francisco J. Mújica 

Poseia 

Esencia liberal clásica  

Poseia 

Esencia positivista  

El debate del 13 de diciembre de 

1917 

Se disputaba 

• Aspectos: 

-Pedagógicos 
-Jurídicos 

-Políticos  

 

Obregón   Carranza  

Resultando ganador los 

positivistas 

El texto Constituyente de 1916-1917 

Señala  

“la enseñanza es libre, pero 

será laica” 

Si la educación es libre no 

puede ser laica 

La laicidad de la educación 

básica en escuelas primarias 

(oficiales y particulares) 

Por tanto 

Se excluyen a religiosos y a sus 

corporaciones de la educación 

primaria 

Entidades Federativas son 

responsables de la educación 

 

Continua el principio de 

gratuidad de la enseñanza 

primaria. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LA REFORMA DE 1934 

Hacia una educación socialista 

Comité Ejecutivo Nacional del PNR 

Presento  

Iniciativas de reformas al artículo 

3o. constitucional 

Una transformación educativa implicaría 
una transformación económica Modelo de Educación socialista 

Edificar  Sistema educativo técnico 
Considero 

Universitario  

Basarse en las orientaciones y postulados 

de la doctrina socialista (Revolución 

Mexicana) 

Estas deben 

• Logrando un desarrollo tecnológico. 

• Alcanzar el modelo económico 

independiente y competitivo 

Aspectos jurídicos de la Reforma de 

1934 

Presento  

• La concurrencia educativa 

• La educación socialista 

• La crisis educativa 

• El amparo de la educación 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

LA REFORMA DE 1946 

Educación armónica y democrática 

Manuel Ávila Camacho 
Presento  

Iniciativa para reformar el 

artículo 3o. constitucional 

Congreso de la 

Unión  

Educación armónica 

La finalidad educativa 

“desarrollar armónicamente 

todas las facultades del ser 

humano” 

Se añade 

Físicas, intelectuales y morales 

Repercusiones de la Segunda 

Guerra Mundial 

Señala  

La educación fomentara el amor 

a la patria, la conciencia de la 
solidaridad internacional, el 

amor a la independencia y a la 
justicia 

El positivismo educativo 

Garantiza  

Una educación laica, basada en 

el progreso científico 

La educación democrática 

Definiéndola  

Como un sistema de vida, 

mejoramiento económico, social 
y cultural del pueblo 

La educación particular 

Se declara   

Cualquier particular puede 

impartir educación en todos sus 

tipos o grados 

El clero y la educación  

Excluye  

A las corporaciones religiosas 

de la educación básica, normal y 

la destinada a obreros y 

campesinos 

La facultad reglamentaria en 

materia educativa 

Expedir  

Leyes reglamentarias que 

unifiquen y coordinen la 

educación en México. 

La obligatoriedad y la 

gratuidad educativa 

Pretende  

Formar más profesionistas, 
técnicos y hombres calificados 

para el trabajo y la convivencia 

social 

Permitir el mayor acceso a 
todos los niveles 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

LA REFORMA DE 1980 

La autonomía universitaria 

Significa  

Delimitar la participación del 

gobierno en la vida universitaria 

Fortalecer    

Dotándolas de recursos 
financieros, acrecentando su 

patrimonio y dándoles 

autonomia 

Garantizar  

Plena libertad de la enseñanza, 

en la investigación y difusión de 

la cultura 

Promueva y contribuya  

Desarrollo democrático del país 

LA REFORMA DE 1992 

El liberalismo educativo 

En 1946 se deroga la 

participación del clero 

Abandona   

La tesis positivista 

Regresa    

Los conceptos liberales 
clásicos 

Coincidir  

Educativo con lo económico  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

LA REFORMA DE 1993 

Primer párrafo   

La obligatoriedad de la 
enseñanza 

Garantizando  

El derecho a la educación  

Fracciones III a VII   

Federalismo 

Determinaran     

Los Planes y Programas de 

estudio 

Atendiendo  

Las realidades de los educandos  

La lucha ideológica 

Nos lleva     

A la centralización de los Planes 

y Programas 

Se anula  

El liberalismo  

Educación privada 

Se les exige   

Sujetarse a los Planes y 

Programas de estudio 

Siendo esta una forma de control  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

LA REFORMA DE 2002 

La educación preescolar obligatoria 

Todo individuo tiene derecho a 

recibir educación  

Estado   

Promoverá y atenderá  

Todos los tiempos y modalidades 

incluyendo la educación inicial 

Precisar   

Las condiciones en que los 

particulares impartan educación 

preescolar 

Impartirán   

Apegados a los fines y criterios 

establecidos 

Cumplir   

Planes y Programas 

Obtener   

La autorización expresada del 

poder público, (ley) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

LA REFORMA DE 2011 

Los derechos humanos y la educación 

Artículo 3o. reformado 

 (segundo párrafo) 

Expresa     

La educación que 

imparta el Estado 

Tendrá  

•Desarrollar las facultades del ser 
humano  

Fomentará  

• Amor a la Patria, el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia 

de la solidaridad internacional, en 

la Independencia y justicia. 

Sistema educativo 

Tendrá  

• La obligación y responsabilidad de 

establecer los Planes y Programas  

• Incluir en los textos educativos los 

derechos humanos y sus garantías  
• En todos los niveles (Preescolar, 

Primaria, Secundaria y 

Bachillerato) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

LA REFORMA DE 2012 

Educación media superior obligatoria 

Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa 

Propone   

La obligatoriedad de la educación 

media superior 

Impulsar la calidad, equidad y 

cobertura 

Proponen 

Establecer programas especiales 

en comunidades lejanas para 

asegurar su acceso 

Es financiable dicha reforma 

Construcción, ampliación y 

equipamiento de infraestructura  

Para   

Estado 

Responsabilidad de impartir de 

forma gratuita esté nivel 

Propone   



 

 

  

LA REFORMA CONSTITUCIONAL (26/FEB/2013) 

Servicio profesional docente 

Nacimiento de la reforma 

• Inicia el 10 de diciembre de 2012 

• 26 de febrero se publica en el DOF          

• Entra en vigor el 27 de febrero de 2013 
 

Motivos que impulsaron la 

reforma 

Atender las exigencias de la 

sociedad y actores educativos 
Mejorar la calidad educativa 

Medio idóneo para el crecimiento 

y desarrollo de la nación  

Sistema de evaluación educativa 

Siendo  

A través  
Carrera magisterial 

Órgano constitucional autónomo 

A través   

Crear    

Contenido de la reforma 

Objetivo  

Fortalecimiento de la educación   

Siendo  Servicio profesional docente 

promosion   

Establece 

El ingreso, promoción (dirección 

o supervisión) en educación 
básica y media superior   

Regular  

Concursos de oposición   

A traves   

INNE  

Facultad de evaluar el 

desempeño y resultados del 
sistema educativo   

Tiene   Sistema de información y 

gestión educativa   

Crea  

Encargados de censar escuelas, 

maestros y alumnos   

Escuelas de tiempo completo   

Se establece  

Impulsa el consumo de alimentos 
nutritivos en las escuelas   


